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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chiapas, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 

POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DE HACIENDA, EL C. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. SERGIO ALEJANDRO AGUILAR RIVERA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y 

Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo  

del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano 

Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 

Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, 2, 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es 

parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, a partir del 8 

de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 51, 59, fracciones 

I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 5 y 6 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas, y 11, fracción I y 14, fracción VI de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 El Gobernador del Estado es asistido por el C. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda y el 

C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

quienes cuentan con facultades para firmar el presente Convenio, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, de conformidad con lo establecido por los artículos 20, 28, fracción II y 30 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13, fracción XXVII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas; 14, fracción II del Reglamento Interior 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Central, esquina con Calle Primera Oriente, sin número, Palacio de Gobierno, 

primer piso, Colonia Centro, Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (“FASP”) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y los que aporte  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas con Prioridad Nacional y demás acuerdos 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo 

del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y los 

Criterios de distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2019 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de enero de 2019, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $200,921,992.00 

(DOSCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 63 (sesenta y tres) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $126,902,500.00 

(CIENTO VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal suman en conjunto la cantidad de $327,824,492.00 (TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se 

establecerán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades 

Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente Convenio. 



4     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 14 de mayo de 2019 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 7, fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 

disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 

administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; 

los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos  

del “FASP”. 

Con el objeto llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” acuerdan 

adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en el Anexo Técnico que forman parte de 

este Convenio, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2019, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y 

demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser 

transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos 

de la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local  

y federal. 
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IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2020, 

los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2019, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos 

en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2020, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019 se 

hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 

recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 

siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

VII. Orientar las acciones del personal policial a la búsqueda de personas desaparecidas y no 

localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 

así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 

de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 

dicho ordenamiento. 

VIII. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

IX. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 

investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección 

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

X. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 

como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación 

en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de 

cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, 

diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel 

de decisión, como responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes 

mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 

específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento 

de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el 

Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

XI. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 
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XII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información 

conforme a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

XIII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca. 

XIV. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron 

asignados, para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley 

de Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XV. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XVI. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código  

Penal Federal. 

XVII. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XVIII. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “Ley General” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las 

Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de 

los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 

conforme a las disposiciones aplicables. 

XIX. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes, y 

XX. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 

de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, el Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 

el responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a  

“EL SECRETARIADO” en términos de la fracción X de la cláusula Tercera de este Convenio. 
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QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2019, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, 

Rutilio Escandón Cadenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.-  

El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Sergio Alejandro Aguilar Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa  o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Guanajuato y el Municipio de Salamanca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C. HÉCTOR SALGADO BANDA; EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ÁLVAR CABEZA DE VACA APPENDINI, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ APARICIO, Y EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA  

C. MARÍA BEATRIZ HERNÁNDEZ CRUZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 

Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY 

GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 5 y 

8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 

desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 

coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

15 de febrero de 2019, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 28, 29 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 24, 

fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato, es parte integrante de la Federación, libre y 

soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a partir 

del 26 de septiembre de 2018, acreditando su personalidad con la declaratoria de Gobernador Electo 

que en su favor fue expedida por la LXIII Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el Decreto Legislativo No. 333, publicado en el ejemplar 

No. 190, Décima Tercera Parte; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO” así como los servidores públicos que lo asisten, en términos de los artículos 38, 77, 

fracciones XVIII, XXII, inciso a), XXVI, 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracciones  II y IX, 18, 19, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 4, fracción I del Decreto Gubernativo Número 15, mediante el 

cual se modifica la naturaleza jurídica y se reestructura la organización interna del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, cuarta parte, el 21 de diciembre de 2012; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Paseo de la Presa, número 103, segundo piso, Colonia Centro, Código Postal 36000, 

Guanajuato, Guanajuato. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 107 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato. 

III.2 La Presidenta Municipal Constitucional de Salamanca, cuenta con facultades para celebrar el 

presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 108, 117, fracción XI de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato; 77, fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado, en Portal Octaviano Muñoz Ledo sin número, Zona Centro, Código Postal 36700, 

Salamanca, Guanajuato. 

IV.  DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 21 y 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77, fracción XXII, inciso b) de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 117, párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, y 

demás ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Guanajuato y el Municipio de Salamanca, 

celebraron un Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública para la implementación 

del Mando Único Policial, con vigencia del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, de 

conformidad con su cláusula Décima Cuarta. 
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IV.2 En las cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Décima Primera de dicho Convenio, las partes 

acordaron lo siguiente: 

«PRIMERA.- OBJETO.- EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO LA ASUNCIÓN 

TOTAL POR PARTE DE “EL ESTADO” DE LAS FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN “EL 

MUNICIPIO”, A EXCEPCIÓN DE LAS FUNCIONES DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LA OPERACIÓN 

DEL SISTEMA Y CENTRO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA 9-1-1, QUE LAS ASUMIRÁ “EL 

MUNICIPIO”.» 

«SEGUNDA. DE LAS OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, “EL ESTADO” SE OBLIGA A: 

I.- DESIGNAR A 106 CIENTO SEIS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA COMISARIA GENERAL DE 

LAS FUERZAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN “EL MUNICIPIO”. 

II.- PROPORCIONAR A LOS ELEMENTOS OPERATIVOS QUE REALICEN LA FUNCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, LOS UNIFORMES, 

FORNITURAS COMPLETAS, GAFETE, EQUIPOS DE RADIO COMUNICACIÓN, ASÍ COMO EL 

ARMAMENTO PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA.» 

«TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, “EL MUNICIPIO” SE OBLIGA A: 

I. EJERCER LA FUNCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN “EL MUNICIPIO”. 

II. EJERCER LA FUNCIÓN RELATIVA A LA OPERACIÓN DEL SISTEMA Y CENTRO DE 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 9-1-1 EN “EL MUNICIPIO”.» 

«CUARTA. MANDO. “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISARIA GENERAL DE LAS FUERZAS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, TENDRÁ A SU CARGO LA DIRECCIÓN, MANDO, 

COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL PERSONAL OPERATIVO.» 

«DÉCIMA PRIMERA. EJERCICIO DE RECURSOS FINANCIEROS. LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES QUE, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, SON ASIGNADAS POR 

LA FEDERACIÓN PARA LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN “EL MUNICIPIO”, SE 

EJERCERÁN ACORDE A LAS FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CADA UNA DE 

“LAS PARTES” ASUME A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, O EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES QUE PARA EL EFECTO ACUERDEN “LAS PARTES”, O TENGAN ASIGNADAS 

MEDIANTE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

EN CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” SEA BENEFICIARIO DEL SUBSIDIO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU 

CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O 

COORDINADA LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL PARA 

LOS EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDE EL PRESENTE INSTRUMENTO, A EFECTO 

DE COMPLEMENTAR LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, “EL MUNICIPIO” 

SE OBLIGA A APORTAR DE SUS RECURSOS PRESUPUESTARIOS LA COPARTICIPACIÓN 

CORRESPONDIENTE QUE SE DETERMINE POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE.”» 
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IV.3 En términos el artículo 12, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, con fecha 13 de marzo de 2019, el 

Gobierno del Estado de Guanajuato, a través del Secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, y el Municipio de Salamanca, a través de su Presidenta Municipal de Salamanca, 

suscribieron y presentaron a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de  

“EL SECRETARIADO”, un escrito mediante el cual manifestaron su aceptación de adherirse al 

“FORTASEG” y suscribir el Convenio Específico y su Anexo Técnico para recibir los recursos de 

dicho Subsidio, correspondientes al Municipio de Salamanca, donde el Gobierno del Estado de 

Guanajuato ejerce de manera coordinada la función de seguridad pública. 

En el escrito de referencia, el Estado de Guanajuato y el Municipio de Salamanca, de conformidad 

con la cláusula Décima Primera del Convenio a que se refiere la declaración anterior, acordaron 

ejercer los recursos del “FORTASEG” y de la coparticipación municipal, de la siguiente manera: 

“1. Recurso Fortaseg (Federal): Serán ejercidos por el Municipio de Salamanca, exclusivamente 

para el fortalecimiento de la función de seguridad pública que realizan los elementos de la policía 

del Estado de Guanajuato, así como acciones tendientes a crear el Estado de Fuerza Municipal: 

la profesionalización, evaluación, certificación, fortalecimiento tecnológico de equipo e 

infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en el Municipio, así como para 

la prevención social de la violencia y la delincuencia, con el compromiso de contar a más tardar 

en el mes de diciembre de la presente anualidad, con al menos con 30 (treinta) elementos en su 

estado de fuerza. 

2.  Recurso Coparticipación Municipal: Serán aportados por el Municipio y ejercidos por el Estado 

conforme a los Lineamientos del FORTASEG en beneficio exclusivo de los elementos de la 

corporación policial que realiza la función de seguridad pública en el territorio del Municipio. 

(…) 

Cabe señalar que de acuerdo al segundo párrafo de la cláusula Décima Primera del Convenio 

de Coordinación aludido; el monto de la coparticipación del subsidio será aportado por el 

municipio de Salamanca. 

(…)” 

IV.4 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “EL MUNICIPIO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del "FORTASEG" y de coparticipación, 

respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, las 

obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 

“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a  

"EL MUNICIPIO", por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA", con la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en materia de seguridad pública 

realizan “EL MUNICIPIO” y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en el territorio de "EL MUNICIPIO", conforme lo 

dispuesto por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS". 
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Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 

liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y 

cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 

cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, “LOS LINEAMIENTOS”, y lo previsto en el Convenio y el escrito señalados 

en el apartado IV de declaraciones de este “CONVENIO”, "EL MUNICIPIO" podría recibir hasta la siguiente 

cantidad de los recursos del "FORTASEG": 

Municipio Monto “FORTASEG” 

Salamanca $13,834,467.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, de conformidad con lo previsto en el Convenio y el escrito citados en el apartado IV de 

declaraciones del presente instrumento, "EL MUNICIPIO" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios 

el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

Municipio Aportación Municipio 

Salamanca $2,766,893.40 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerá en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”  atendiendo las necesidades de éste en materia de seguridad pública, el 

cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de  

“EL SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y el Secretario  

de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y la Presidenta de “EL MUNICIPIO”, formará parte 

integrante de este “CONVENIO”. 

“EL MUNICIPIO” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de  eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos 

previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 

públicos, previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos 

entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia 

de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 

acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos  

del “FORTASEG”. 
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Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 

acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en el Anexo Técnico que forma 

parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  

“EL MUNICIPIO” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Además de las señaladas en “LOS LINEAMIENTOS”, 

tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del Convenio y el escrito señalados 

en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 

de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 

“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 

que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” exclusivamente para la profesionalización, certificación y 

equipamiento del personal policial que realizan la función de seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, 

así como acciones tendientes a crear el Estado de Fuerza Municipal, y el fortalecimiento tecnológico, 

de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en “EL MUNICIPIO”, 

así como para la prevención social de la violencia y la delincuencia en “EL MUNICIPIO”; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de  

“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Abstenerse de adquirir para el uso de las instituciones policiales que realizan la función de seguridad 

pública en “EL MUNICIPIO”, uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que 

puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con 

recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional 

de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de 

diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 

250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la información y cumplir los 

requisitos y obligaciones previstas en “LOS LINEAMIENTOS”, de aquellas acciones que en el ámbito 

de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 

como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 

el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 

metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
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efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. La Presidenta de “EL MUNICIPIO” 

deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de 

proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos 

que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en 

el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos 

establecidos en el Anexo Técnico respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y 

resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos, y 

N. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
"LOS LINEAMIENTOS", tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del 
Convenio y escrito señalados en el Apartado IV de Declaraciones del presente "CONVENIO" y otras previstas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
"FORTASEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “FORTASEG” que le corresponde ejercer, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba 

los recursos de la Federación; 

C. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por "EL MUNICIPIO", conforme a  
"LOS LINEAMIENTOS" y en beneficio exclusivo de los elementos de las corporaciones policiales que 
realizan la función de seguridad pública en el territorio de "EL MUNICIPIO"; 

D. Coordinarse con "EL MUNICIPIO", para proporcionar la información y cumplir los requisitos y 
obligaciones previstas en "LOS LINEAMIENTOS", de aquellas acciones que en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA"; 

E. Orientar las acciones del personal policial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que realiza la función de 

seguridad pública en "EL MUNICIPIO", a la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, y 
esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia 
de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos 
vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en 
materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 

ordenamiento; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, medidas de prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 
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G. Registrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

I. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

J. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

K. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 

desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL MUNICIPIO” en términos de los artículos 17, 

fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 

convenido, y asciende a la siguiente cantidad: 

Municipio PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Salamanca $9,684,126.90 

 

“EL MUNICIPIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de los 

artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del 

monto total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

Municipio SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Salamanca $4,150,340.10 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 

responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, el Enlace FORTSEG y Secretaria Técnica de la Dirección General de 

Seguridad Pública del Municipio de Salamanca, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales 

que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este 

“CONVENIO”; por lo que deberá coordinarse para tal efecto, con el Director de Planeación Estratégica de la 

Secretaría de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” incumplan con alguna de las 

obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta el 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de  “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo 

Técnico correspondiente en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 

así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 

para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 

bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 

solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 

interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 

Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 

Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Álvar Cabeza de 

Vaca Appendini.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Marco Antonio 

Sánchez Aparicio.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Salamanca, María Beatriz 

Hernández Cruz.- Rúbrica. 



Martes 14 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     17 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 

fracción IV y 32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII 

y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 

fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría,  

de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 11-7030-8 “Residencia de 

Conservación de Carreteras 

El Trébol y COM Sector PFP”

ubicado en Avenida 

Tecnológico, N° 709, Ciudad 

Industrial CD de Celaya, C.P. 

38060, Municipio de Celaya, 

Estado de Guanajuato. 

Superficie de 6628.09 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Acceso Carretera Cuota 

Salamanca Querétaro 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Avenida Tecnológico 

132.11 

 

 

80.27 

 

107.59 

 

17.24 
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2 11-7031-7 “Bodega de Medicina 

Preventiva y Almacén de Gto 

(Antes Unidad de Med 

Preventiva en el Transporte)”

ubicado en Avenida 

Acabadores, N° 104, 

Fraccionamiento Ciudad 

Industrial, C.P. 37490, 

Municipio de León, Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 3117.97 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Boulevard Cortadores 

 

Propiedad Municipal 

 

Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado 

40.10 

 

50.78 

 

68.55 

 

69.24 

3 11-7032-6 “Residencia de 

Conservación de Carreteras 

y Residencia de Carreteras 

Alimentadoras” 

ubicado en Carretera Libre 

Irapuato- Salamanca, Km. 3 + 

700, S/N, Colonia Carretera 

México- Guadalajara, C.P. 

36584, Municipio de Irapuato, 

Estado de Guanajuato. 

Superficie de 5472.02 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Autopista 45 México Cd. 

Juárez Km. 97 

 

Retorno a Autopista 45 D 

México Cd. Juárez 

 

Carretera Libre 45 

México Cd. Juárez 

 

Retorno Autopista 45 D 

México Cd. Juárez 

100.24 

 

 

79.36 

 

 

78.48 

 

 

43.40 

4 12-12999-2 “Campamento Acuitlapan” 

ubicado en Carretera Libre 

Cuernavaca- Chilpancingo, 

Km. 71,  S/N, Pueblo 

Acuitlapan, C.P. 40302, 

Municipio de Taxco de Alarcón, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 20.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Cuernavaca 

Chilpancingo 

 

Francisco Piña Torres 

 

Derecho de Vía 

 

Derecho de Vía 

5.00 

 

 

5.00 

 

4.00 

 

4.00 

5 12-13005-3 “Campamento San Juan 

de los Llanos” 

ubicado en Carretera Libre 

Acapulco- Pinotepa, Km. 174 

S/N, Pueblo San Juan de los 

Llanos, C.P. 41970, Municipio 

de Igualapa, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 82.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Nacional 

Acapulco Pinotepa 

 

Victoriano Muñoz Rocha 

 

Derecho de Vía 

 

Río 

5.00 

 

 

5.00 

 

10.00 

 

10.00 
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6 12-1788-9 “Residencia de Construcción 

y Conservación 11-4 Iguala” 

ubicado en Carretera Libre 

Iguala- Taxco, Km. 121, S/N, 

Colonia Centro, C.P. 40000, 

Municipio de Iguala de la 

Independencia, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 5171.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Boulevard Heroico 

Colegio Militar 

 

Policia Federal de 

Caminos 

 

Escuela Secundaria 2 

 

Carretera Nacional 

Taxco Iguala 

49.50 

 

 

21.10 

 

 

134.27 

 

158.14 

7 12-233-0 “Unidad de Promotores 

Voluntarios” 

ubicado en Calle 5 de mayo, 

N° Ext. 17, N° Int. A, Colonia 

Centro, C.P. 39000, Municipio 

de Chilpancingo de los Bravo, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 1299.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Familia Hidalgo 

 

Celestino Gómez 

 

Calle Rayón 

 

Calle 5 de mayo 

65.70 

 

65.70 

 

20.40 

 

22.00 

8 12-4931-8 “Residencia de 

Construcción y 

Conservación Zihuatanejo” 

ubicado en Calle 

Supermanzana IX Manzana, 

S/N, Colonia Centro, C.P. 

40880, Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta, Estado 

de Guerrero. 

Superficie de 888.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Baldío 

 

Calle sin nombre 

 

Calle sin nombre 

 

Calle sin nombre 

35.00 

 

35.00 

 

45.00 

 

45.00 

9 13-12344-0 “Campamento Tenango 

de Doria” 

ubicado en Calle Grecia 2000, 

S/N, Colonia Olímpica, C.P. 

43480, Municipio de Tenango 

de Doria, Estado de Hidalgo. 

Superficie de 450.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Javier Peréz Roldán 

 

Concepción Melo 

González 

 

Concepción Melo 

González 

 

Calle Grecia 2000 

15.18 

 

15.00 

 

 

30.43 

 

 

30.00 
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10 13-9971-7 “Campamento Tizayuca” 

ubicado en Calle Correo 

Mayor, S/N, Barrio El Mezón, 

C.P. 43800, Municipio de 

Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

Superficie de 524.00 metros 

cuadrados. 

SUR 

 

ESTE 

 

 

 

 

OESTE 

Calle Correo Mayor 

 

Manuel Garnica 

Quezada, Leopoldo 

Escalante, Ramiro 

Ortega Espinosa 

 

Propiedad de Telégrafos 

46.91 

 

23.83 

 

 

 

 

11.64 

11 28-5590-6 “Laboratorio Auxiliar 

Madero” 

ubicado en Privada Juárez, N° 

118, Colonia Telegrafistas 2, 

C.P. 89050, Municipio de 

Tampico, Estado de 

Tamaulipas. 

Superficie de 428.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Acceso Puente Tampico 

 

Propiedad Privada 

 

Privada Juárez 

 

Boulevard López Mateos 

25.20 

 

25.20 

 

12.00 

 

11.00 

12 29-2259-9 “Repetidora de 

Radiocomunicación” 

ubicado en Carretera a la 

Meseta, Km. 1+500, S/N, 

Colonia Cerro de la Meseta de 

Temetzontla, C.P. 90140, 

Municipio de Panotla, Estado 

de Tlaxcala. 

Superficie de 1626.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

 

 

NOROESTE

 

 

SURESTE 

 

 

SUROESTE 

Camino a Cerro de la 

Meseta 

 

Propiedad de Maximino 

Juárez Vázquez 

 

Propiedad de Magdalena 

Vázquez Sánchez 

 

Propiedad de Maximino 

Juárez Vázquez 

25.00 

 

 

65.00 

 

 

65.00 

 

 

25.00 

13 14-8105-6 “Campamento Tecolotlán de 

Residencia Conservación de 

Carreteras 13-5” 

ubicado en Carretera Libre 

Guadalajara- Barra de 

Navidad, Km. 72, S/N, Pueblo 

Tecolotlán, C.P. 48540, 

Municipio de Tecolotlán, 

Estado de Jalisco. 

Superficie de 2500.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

 

 

NOROESTE

 

 

SURESTE 

 

 

SUROESTE 

Carretera Guadalajara- 

Barra de Navidad 

 

Propiedad Particular de 

Francisco Pérez 

 

Propiedad Particular de 

Ramón de Haro 

 

Propiedad Particular de 

Ramón de Haro 

50.00 

 

 

50.00 

 

 

50.00 

 

 

50.00 
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14 14-8107-4 “Fosa de Asfalto Huastla de 

Residencia Conservación de 

Carreteras 13-5” 

ubicado en Carretera Libre 

Ameca- Mascota, Km. 6, S/N, 

Colonia Comunidad de 

Huastla, C.P. 45368, Municipio 

de El Arenal, Estado de 

Jalisco. 

Superficie de 640.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ferrocarriles 

 

Propiedad Particular de 

Ricardo Martínez 

 

Camino a Huastla 

 

Derecho de Vía de 

FF CC 

35.40 

 

79.75 

 

 

44.10 

 

20.00 

15 30-8728-2 “Campamento Los Mangos” 

ubicado en Carretera Libre 

Paso del Toro-Acayucan, Km. 

225, S/N, Colonia Lombardo 

Toledano, C.P. 96026, 

Municipio de Medellín, Estado 

de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 6859.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Terreno del Sr Paul 

Ramírez Vergara 

 

Esq. Boulevard y 

Prolongación Enríquez 

 

Boulevard Juan de la 

Luz Enríquez 

 

Prolongación Juan de la 

Luz Equez. 

53.93 

 

 

76.35 

 

 

248.19 

 

 

297.12 

16 30-8729-1 “Campamento Santiago 

Tuxtla de la Residencia de 

Conserv. Acayucan” 

ubicado en Carretera Libre 

Paso del Toro- Acayucan, Km. 

119.7, S/N, Barrio El Pilar, C.P. 

95830, Municipio de Santiago 

Tuxtla, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Superficie de 7022.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Prolongación Doce 

de Octubre 

 

Carretera Paso del Toro 

Acayucan 

 

Carret. Paso del Toro 

Acayucan 

 

Prol. 12 de octubre y 

Esc. Primaria 

Lic. Erasmo C. 

121.20 

 

 

63.85 

 

 

117.10 

 

 

84.60 

17 30-8732-6 “Residencia General de 

Conservación de Carreteras 

Zona Sur” 

ubicado en Avenida Ejército 

Mexicano Ote., N° 104, 

Colonia Ylang Ylang, C.P. 

91700, Municipio de Boca del 

Río, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Superficie de 10352.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Av. Ejército Mexicano 

Ote. 

 

Privada Juventino Rosas 

 

Privada S.A.H.O.P. 

 

Motel Real 

23.75 

 

 

23.75 

 

46.18 

 

48.08 
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18 30-8734-4 “Campamento Ozuluama” 

ubicado en Carretera Libre 

Tuxpan Naranjos- Tampico, 

Km. 125, S/N, Localidad de 

Ozuluama, C.P. S/N, 

Municipio de Ozuluama de 

Mascareñas, Estado de 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Superficie de 1554.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Derecho de Vía 

 

Terreno Propiedad 

Privada 

 

Terreno Derecho de Vía 

 

Carretera Tuxpan 

Naranjos Tampico 

20.00 

 

20.00 

 

 

78.00 

 

78.00 

19 30-8739-0 “Campamento Tempoal” 

ubicado en Carretera Libre 

Tempoal- Tantoyuca, S/N, 

Pueblo Tempoal, C.P. 92060, 

Municipio de Tempoal, Estado 

de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 871.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Zona Federal Derecho 

de Vía 

 

Zona Federal Derecho 

de Vía 

 

Carretera Tuxpan 

Naranjos Tampico 

 

Zona Federal Derecho 

de Vía 

30.00 

 

 

30.00 

 

 

30.00 

 

 

30.00 

20 3-1251-5 “Observatorio 

Meteorológico Loreto” 

ubicado en Calle 

Ayuntamiento, S/N, Colonia 

Centro, C.P. 23880, Municipio 

de Loreto, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 1119.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Con Lote 17 

 

Lote 11 

 

Con Lote 28 

 

Ayuntamiento 

27.00 

 

28.50 

 

39.20 

 

41.50 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración los 

señalados con los números del 1 al 19 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el señalado con 

el número 20 por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su órgano 

desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de 

sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación 

en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 

Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 29 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción V y el segundo párrafo del artículo 7; el primer párrafo del 
artículo 9; las fracciones III, IV y V del artículo 14; el primer párrafo del artículo 15; el primer párrafo del 
artículo 16; el primer párrafo, las fracciones III y IV del apartado A, el primer párrafo y las fracciones I, V y VII 
del apartado B del artículo 17; el primer párrafo del artículo 18; las fracciones I, II y XX del artículo 19; las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y el segundo párrafo del artículo 22; las fracciones II, III, IV, VI y VII del artículo 
30; la fracción I y el tercer párrafo del artículo 33; el primer párrafo, las fracciones I, IX y el segundo párrafo 
del artículo 38; los párrafos segundo y tercero del artículo 43; artículo 45; artículo 47; el segundo párrafo del 
artículo 55; artículo 57; artículo 64; artículo 66; artículo 69; el primero y tercer párrafos del artículo 71; artículo 
72; artículo 73; el segundo y tercer párrafos del artículo 75; artículo 76; el primer párrafo del artículo 77; 
artículo 79; artículo 80; artículo 83; artículo 95; se adicionan la fracción XV al artículo 4; el segundo párrafo al 
artículo 15; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX al 
artículo 16; las fracciones XXIV y XXV al artículo 19; una fracción IX y un tercer párrafo al artículo 30; y se 
derogan el tercer párrafo del artículo 18; las fracciones III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII y XIX del artículo 19; la fracción V del artículo 25 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XIII. ... 

XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser destinados predominantemente al uso 
habitacional conforme a las disposiciones aplicables, y 

XV. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ARTÍCULO 7.- La programación del sector público en materia de vivienda se establecerá en: 

I. a IV. ... 

V. Los programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías. 

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán de conformidad con las disposiciones 
de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. En el caso de los programas de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías se observará la legislación local correspondiente. 

... 

ARTÍCULO 9.- El Programa Nacional de Vivienda será formulado por la Secretaría, aprobado por el 
Presidente de la República mediante decreto y estará sometido a un proceso permanente de control y 
evaluación, observando lo dispuesto en este ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la 
Ley General de Desarrollo Social. 

... 

... 

ARTÍCULO 14.- El Sistema Nacional de Vivienda estará integrado por: 

I. y II. ... 

III. La Secretaría; 
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IV. La Comisión, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y la Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, y 

V. Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y, en su caso, de las alcaldías, así como 
los sectores social y privado, en los términos de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren. 

ARTÍCULO 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán ejercidas por el Gobierno Federal, las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán ejercidas por la Secretaría, la 
Comisión y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, según el ámbito de 
competencia que ésta y otras leyes les confieran. 

ARTÍCULO 16.- Corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría: 

I. Formular, ejecutar, conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la Política Nacional de Vivienda y el 
programa nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las adecuaciones correspondientes, de 
conformidad con los objetivos y prioridades que marque el Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas de vivienda observen las 
disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el desarrollo 
sustentable; 

III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación que corresponda a los gobiernos de las 
entidades federativas, a los municipios, alcaldías y a los sectores social y privado; 

IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de vivienda y suelo con la participación de los 
sectores público, social y privado; 

V. Promover que las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal que realizan acciones 
de vivienda, conduzcan sus actividades y programas en la materia conforme a las disposiciones de la 
presente Ley y en congruencia con el Programa Nacional de Vivienda; 

VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales, con la participación que 
corresponda a las autoridades agrarias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto 
de promover el desarrollo habitacional; 

VII. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales en favor de estados, municipios y 
alcaldías, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, en los 
términos de las fracciones anteriores; 

VIII. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores público, social y 
privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la vivienda en los aspectos 
normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 

IX. Expedir normas oficiales mexicanas en materia de vivienda, considerando los procesos de generación, 
edificación, comercialización y mantenimiento, así como las diversas modalidades productivas, en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

X. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Mexicanas que correspondan de 
acuerdo a su competencia y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de certificación y normalización, 
unidades de verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con las normas y mecanismos 
que coadyuven a la habitabilidad, seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos habitacionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

XII. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda; 

XIII. Promover, en coordinación con las demás autoridades competentes, que la vivienda cumpla con las 
normas oficiales mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la materia; 

XIV. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de Información; 

XV. Participar en la definición de los lineamientos de información y estadística en materia de vivienda y 
suelo, con sujeción a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como integrar 
y administrar el Sistema de Información; 
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XVI. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades federativas, municipios y alcaldías que lo 
soliciten, en la elaboración, ejecución y evaluación de programas de vivienda, así como para la modernización 
del marco legal en materia de vivienda y suelo; 

XVII. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificación y facilitación de los 
procedimientos y trámites para el desarrollo integrador de proyectos habitacionales en general, y aquellos que 
le sean encomendados para su ejecución, de conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto se 
celebren; 

XVIII. Coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento y entrega del Premio Nacional de 
Vivienda, y 

XIX. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 17.- La Secretaría promoverá que los gobiernos de las entidades federativas expidan sus 
respectivas leyes de vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y, en su caso alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones para la solución 
de los problemas habitacionales de sus comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá 
promoverse que: 

A.- Los gobiernos de las entidades federativas asuman las siguientes atribuciones: 

I. y II. ... 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y las alcaldías; bajo criterios de desarrollo regional, ordenamiento 
territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de 
los recursos naturales y el respeto al medio ambiente; 

IV. Apoyar a las autoridades municipales y las alcaldías que lo soliciten, en la planeación, gestión de 
recursos, operación de programas y en la ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda; 

V. a VI. ... 

B.- Los municipios o las alcaldías asuman las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales y de las alcaldías, de suelo y vivienda, de 
conformidad con los lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, en congruencia con el 
programa estatal correspondiente y demás ordenamientos locales aplicables, así como evaluar y vigilar 
su cumplimiento; 

II. a IV. ... 

V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios públicos en los municipios y 
en las alcaldías, a los predios en los que se realicen acciones de vivienda derivados de los diferentes 
programas de vivienda federales, de las entidades federativas, municipales o de alcaldías; 

VI. ... 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios u otras alcaldías, bajo criterios 
de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el 
aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 

ARTÍCULO 18.- Se crea la Comisión como un organismo descentralizado, de utilidad pública e interés 
social, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su domicilio será en la Ciudad de México. 

... 

Se deroga. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Comisión: 

I. Formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de operación 
necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y garantizar 
el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la población de 
menores ingresos o en situación de pobreza; 

II. Observar en su programa institucional, y en sus reglas de operación, las disposiciones aplicables en 
materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y desarrollo sustentable; 
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III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Se deroga. 

XII. Se deroga. 

XIII. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de vivienda, y difundir públicamente sus 
resultados; 

XXI. y XXII. ... 

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter no lucrativo que 
proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de bajos ingresos para desarrollar de mejor manera 
sus procesos productivos y de gestión del hábitat; 

XXIV. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Oficiales Mexicanas y en las 
Normas Mexicanas que correspondan de acuerdo a su competencia y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

XXV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará integrada por: 

I. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, preside la Junta; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Bienestar; 

IV. Secretaría de Energía; 

V. Secretaría de Economía; 

VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

VII. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

VIII. ... 

Los miembros propietarios deberán tener, cuando menos, el nivel de Subsecretario, y cada uno de ellos 
nombrará un suplente, quien deberá tener nivel de Director General o su equivalente. 

ARTÍCULO 25.- El Director General de la Comisión tendrá la representación legal de la misma, además de 
las facultades y obligaciones establecidas por los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, contará con las siguientes facultades: 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a IX. ... 
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ARTÍCULO 30.- El Ejecutivo Federal determinará la forma de integración del Consejo, atendiendo 
principios de pluralidad y equidad, considerando el régimen federal del país y la representatividad de los 
sectores público, social y privado. El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez por 
semestre, y de manera extraordinaria cuando así se requiera. 

El Consejo se integrará con: 

I. ... 

II. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Coordinador General; 

III. El titular de la Comisión; 

IV. Representantes de los organismos de las entidades federativas de vivienda y del Sector Público 
Federal; 

V. ... 

VI. Representantes de entidades de financiamiento, consultoría y titulación para la adquisición de suelo 
y vivienda; 

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad civil y colegios de profesionistas, 
relacionados con la vivienda y los asentamientos humanos; 

VIII. Representantes de universidades e instituciones de educación superior, relacionadas con la vivienda 
y los asentamientos humanos, y 

IX. Representantes de instituciones u organismos que apoyan y asesoran la producción social de vivienda. 

El Consejo definirá, con base en los principios de pluralidad y equidad, la participación mediante invitación 
respecto a los representantes incluidos en las fracciones V a IX de este artículo. 

ARTÍCULO 33.- La Comisión Intersecretarial será presidida por el Titular del Ejecutivo Federal, a través 
del Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o por quien éste designe y estará 
integrada por los titulares de las siguientes secretarías de estado: 

I. De Bienestar; 

II. a XI. ... 

... 

El Presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en sus ausencias por quien él mismo 
determine. Los demás integrantes de la Comisión Intersecretarial deberán designar a su respectivo suplente, 
que será el Subsecretario, Director General, o equivalente que tenga mayor relación con la materia 
de vivienda. 

... 

ARTÍCULO 38.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría y 
con la participación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, celebrará convenios y acuerdos en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto: 

I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribución de responsabilidades, así como la 
congruencia y complementariedad entre las políticas, programas y acciones federales de vivienda y suelo, con 
los de las entidades federativas, municipios y alcaldías; 

II. a VIII. ... 

IX. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de los municipios, de las alcaldías; y 
precisar las responsabilidades de los involucrados para la formulación y ejecución de programas de vivienda 
y de suelo; 

X. a XIV. ... 

En los convenios y acuerdos que señala este artículo, lo referido al suelo tendrá que observar las 
disposiciones correspondientes que establece la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables. 
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ARTÍCULO 43.- Se crea el Sistema de Información, que tendrá por objeto integrar, generar y difundir la 
información que se requiera para la adecuada planeación, instrumentación y seguimiento de la Política 
Nacional de Vivienda, así como para el fortalecimiento de la oferta articulada de vivienda en el país. 

La Secretaría integrará y administrará el Sistema de Información, el cual se sujetará, en lo conducente, a 
las disposiciones previstas en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y se 
conformará con la información que proporcionen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en aspectos vinculados con la vivienda y el suelo, así como la que permita identificar la evolución y 
crecimiento del mercado con el objeto de contar con información suficiente para evaluar los efectos de la 
política habitacional. 

La Secretaría propondrá al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática los indicadores que 
en materia de vivienda deberán considerarse en el levantamiento de censos nacionales, encuestas de 
vivienda, económicas y sociodemográficas, y otros conteos. 

... 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría, en coordinación con la Comisión diseñarán y promoverán mecanismos e 
instrumentos de acceso a la información que generen las instituciones públicas y privadas en materia de 
financiamiento para la vivienda, con el fin de que la población conozca las opciones que existen en materia 
habitacional. 

ARTÍCULO 47.- Los instrumentos y apoyos en materia de financiamiento para la realización de las 
acciones de vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto destinen el Gobierno Federal 
y los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y en su caso las alcaldías, así como el ahorro de 
los particulares y otras aportaciones de los sectores público, social y privado. 

La Secretaría fomentará esquemas financieros y programas que combinen recursos provenientes 
del crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las necesidades de 
vivienda de los distintos sectores de la población, preferentemente de los que se encuentren en situación 
de pobreza y a los productores sociales. 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de seguro y garantía para 
impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los sectores de la población, preferentemente el 
destinado a la población en situación de pobreza. 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda con recursos fiscales, deberán 
proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar 
para su integración en el padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 57.- La Comisión; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y la 
Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, deberán emitir reglas de carácter general que 
permitan canalizar recursos a tasas preferenciales para la población de bajos recursos, así como la movilidad 
habitacional en viviendas financiadas por ellos, mediante procedimientos para facilitar, en su caso, el 
arrendamiento o transmisión del uso por cualquier título de dichas viviendas. 

ARTÍCULO 64.- Las instancias que otorguen subsidios federales en materia de vivienda, deberán 
proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar 
para su integración en el padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 66.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría y con la participación de las demás 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, instrumentará acciones, 
programas y estímulos que induzcan la colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios y alcaldías, así como la participación de propietarios y desarrolladores, para generar 
suelo con servicios, preferentemente para beneficio de la población en situación de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad y de los productores sociales de vivienda, para lo cual celebrará los convenios y acuerdos 
necesarios. 

ARTÍCULO 69.- Los programas apoyados con recursos de las dependencias, entidades u organismos 
federales, que se destinen a la constitución de reservas territoriales y de aprovechamiento de suelo para su 
incorporación al desarrollo habitacional, deberán observar los planes y programas de desarrollo urbano 
vigentes de las entidades federativas, los municipios y alcaldías. 
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Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción de su incorporación al desarrollo 
urbano deberá hacerse con la intervención del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Secretaría 
promoverá, en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como locales, que en el 
desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y espacios auxiliares 
suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 
residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la 
seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 
prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

... 

Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías en el 
ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en 
materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría, con base en el modelo normativo que al efecto formule, promoverá que las 
autoridades competentes expidan, apliquen y mantengan en vigor y permanentemente actualizadas 
disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, códigos de procesos de edificación y reglamentos de 
construcción que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, habitabilidad y 
sustentabilidad de toda vivienda, y que definan responsabilidades generales, así como por cada etapa del 
proceso de producción de vivienda. 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo anterior, tomarán como 
referente el modelo formulado por la Secretaría. Este modelo incluirá requisitos técnicos que garanticen la 
seguridad estructural, la habitabilidad, la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos federales, así como las de los 
organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los lineamientos 
que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno establezca la Secretaría, 
escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo objetivo de la población, a fin de considerar los 
impactos de las mismas, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 75.- Con la finalidad de promover una adecuada convivencia social, la administración y 
mantenimiento de conjuntos habitacionales y en general de la vivienda multifamiliar quedará a cargo o 
dirección de los usuarios, conforme a las disposiciones aplicables. 

La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades locales expidan instrumentos normativos que 
regulen dichos conjuntos y sus diversos regímenes de propiedad, atendiendo a las distintas regiones, tipos y 
condiciones culturales y urbanas de la población. 

La Secretaría podrá emitir opiniones, cuando las entidades federativas se lo soliciten, respecto a la 
implementación de programas y acciones que permitan elevar la calidad de la vivienda y eficientar sus 
procesos productivos. 

ARTÍCULO 76.- La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades de las entidades federativas, 
los municipios y las alcaldías celebren acuerdos y convenios con los sectores social y privado, que tengan por 
objeto el mejoramiento de las condiciones de convivencia, impulsar la dotación y administración de la 
infraestructura, los equipamientos y los servicios urbanos necesarios, así como el financiamiento compartido 
para el adecuado mantenimiento sustentable de las unidades y desarrollos habitacionales. 

ARTÍCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán la participación de los sectores público, social y 
privado en esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas 
tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con 
parámetros de certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y decorosa. 
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... 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría de Economía, considerando la opinión de la Secretaría, dictará las 

disposiciones necesarias para regular y orientar la transferencia de tecnología aplicable a la vivienda y 

establecer por sí o a través de organismos nacionales de normalización las normas mexicanas relativas a la 

calidad y desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de vivienda. 

ARTÍCULO 80.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal apoyarán de manera 

prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este capítulo. La Secretaría promoverá el 

reconocimiento público de aquellos agentes que realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la 

presente Ley. 

ARTÍCULO 83.- La Secretaría y la Comisión promoverán el uso de materiales y productos que contribuyan 

a evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio ambiente, así como aquellos que propicien ahorro de 

energía, uso eficiente de agua, un ambiente más confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con 

las características climáticas de la región. Lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable en la 

materia. 

ARTÍCULO 95.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría o ante otras autoridades competentes 

todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos establecidos en 

esta Ley o contravengan sus disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 

con la vivienda. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares continuará cumpliendo con sus 

fines y objetivos hasta en tanto se lleve a cabo su extinción, conforme a las disposiciones que resulten 

aplicables; una vez que ello suceda, la Comisión asumirá las atribuciones que se le conceden conforme a lo 

dispuesto en este Decreto. 

Tercero.- En el primer año natural, posterior a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, la Comisión transferirá a la Secretaría el Sistema de Información referido en el artículo 4 de la Ley 

de Vivienda. 

Cuarto.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y para los ejercicios subsecuentes, se cubrirán con cargo al 

presupuesto que en su caso apruebe la Cámara de Diputados, por lo que no se requerirán recursos 

adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto regularizable del Ramo 15 Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, y en caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica del 

citado Ramo, ésta deberá realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables, los cuales serán cubiertos por el mismo Ramo a costo compensado, por lo que no se 

autorizarán ampliaciones al presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ni de la 

Comisión Nacional de Vivienda para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y la fracción IX del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. a XIX. ... 

XX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo 

regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 

sectores social y privado; 

XXI. a XXVIII. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción IX del artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el Desarrollo 

Regional, urbano y rural, en coordinación con los gobiernos estatales, municipales y las Demarcaciones 

Territoriales, y con la participación de los sectores social y privado, impulsando el acceso de todos y todas a 

los servicios, beneficios y prosperidad que ofrecen las ciudades; 

X. a XXXII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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